
FOJA: 91 .- noventa y uno.-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Valdivia

CAUSA ROL : C-805-2017

CARATULADO : PAVEZ/CARO

Valdivia, a quince de Febrero del a o dos mil dieciocho.ñ

VISTOS:

Con  fecha  17  de  Marzo  de  2017,  don  CARLOS  HERRERA 

TARDON,  C.I.  5.384.331-K,  abogado,  domiciliado  en  Valdivia,  calle 

Yungay N  580, como mandatario y en representaci n de don ° ó CLAUDIO 

MARCELO PAVEZ V SQUEZ,  Á bi logo marino, Run No9.856.674-0,ó  

domiciliado en calle An bal Pinto 200, oficina N  401, de Puerto Montt, yí °  

para estos efectos de su mismo domicilio, deduce demanda de servidumbre 

de tr nsito en juicio sumario  á en contra de don  MANUEL SEGUNDO 

ROCHA RUBIO, run N  Rut, 6.689.524-6, comerciante, domiciliado en°  

Avenida  Libertad  N  244,  de  la  ciudad de  Chill n,  y  en  contra  de  la° á  

Sucesi n  de  don  ó MARIO  JULIAN  GARRIDO  NAVARRETE, 

conformada  por  don a)MARIO  JULI N  GARRIDO  CARO,  Á ignoro 

profesi n, C.I. 7.277.769-7, domiciliado en sector Catamut n alto S/N, Laó ú  

Uni n,  ó b)IV N MOIS S GARRIDO CARO,  Á É C.I. 7.277.768-9, ignoro 

profesi n,  domiciliado  en  Sector  Punucapa  S/N,  Valdivia  (posta  deó  

Punucapa), c) SIM N PATRICIO GARRIDO CARO, Ó C.I. 8.474.550-

2,  ignoro  profesi n,  domiciliado  en  Pedro  Montt  2181,  Valdivia,ó  

d)GRACIELA  O  GABRIELA  CANDELARIA  GARRIDO  CARO, 

C.I. 8.761.552-9, ignoro profesi n, domiciliada en General Lagos 1654- B,ó  

Valdivia,  e)  CRISTIAN  RIGOBERTO  GARRIDO  CARO,  C.I. 

7.964.425-0,  ignoro profesi n,  domiciliado en Bueras  476,  Valdivia y  deó  

do a  ñ MAR A  FRESIA  CARO,  Í C.I. 3.944.173-K,  due a  de  casa,ñ  

domiciliada en calle Bueras N 476, Valdivia.°

Se ala que don Claudio Pav z V squez es due o de los siguientesñ é á ñ  

inmuebles:1.- Un retazo de terreno de nominado Lote a  del plano de“ ”  

subdivisi n  archivado al  Registro  de  Propiedad de  dos  mil  once  con eló  
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n mero  quinientos  setenta  y  cinco,  de  tres  coma  veintitr s  hect reas,ú é á  

ubicado en el  sector  Punucapa,  comuna de Valdivia,  y  que  en especial 

deslinda:  Norte,  Dionisio  Ca ul  separado  por  cerco  recto;  Este,  terrenoñ  

inundado, separado por cerco, en l nea quebrada; Sur, brazo estero Saní  

Ram n, que lo separa del lote b  de la misma propiedad; y Oeste, terrenoó “ ”  

inundado, separado por cerco en l nea quebrada. Esta inscripci n se lleva aí ó  

efecto de conformidad al Decreto Ley tres mil quinientos diecis is, de milé  

novecientos  ochenta,  quedando  sujeto  a  la  prohibici n  de  cambiar  suó  

destino. Rol de Aval os N  2439-295. Titulo de dominio figura inscrito aú °  

nombre de don Claudio Marcelo Pav z V squez, a fojas 1443 vta. N  1632é á °  

del a o 2012, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesñ í  

de Valdivia.- 2.-Un retazo de terreno denominado Lote b 1  del plano de“ ”  

subdivisi n  archivado al  Registro  de  Propiedad de  dos  mil  once  con eló  

n mero con el n mero doscientas veintis is, de una superficie a aproximadaú ú é  

de dos coma siete hect reas, ubicado en el sector Punucapa, comuna deá  

Valdivia, y que en especial deslinda: Norte, en l nea quebrada, con parte deí  

terrenos inundados y Estero San Ram n; al Este, con lote b tres, en cientoó  

treinta y tres metros con camino de por medio; al Sur, con servidumbre de 

paso hacia el lote b dos; y al Oeste con cerco recto en ochenta metros, rol  

dos mil cuatrocientos treinta y nueve gui n ciento noventa y dos Rol deó  

Aval o N  2439-32. Titulo de dominio figura inscrito a nombre de donú °  

Claudio Marcelo Pavez V squez, a fojas 1442. N  1630 del a o 2012, delá ° ñ  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Valdivia. 3.-í  

Un retazo de terreno denominado "Lote b dos", del plano de subdivisi n,ó  

archivado  al  Registro  de  Propiedad  de  dos  mil  once  con  el  n meroú  

doscientos  veintis is  de  una  superficie  aproximada  de  dos  coma  cuatroé  

hect reas, ubicado en el sector Punucapa de Valdivia, y que en especialá  

deslinda: Al Norte: con servidumbre de paso, hacia el lote b uno; Noreste, 

con lote b tres en ciento quince metros; al Sureste, en l nea quebrada coní  

terrenos inundados; al suroeste, con cerco recto en doscientos setenta metros 

con  propiedad  rol  n mero  dos  mil  cuatrocientos  treinta  y  nueve  gui nú ó  

ciento noventa y dos. Esta inscripci n se llev  a efecto de conformidad aló ó  

Decreto  Ley  tres  mil  quinientos  diecis is,  de  mil  novecientos  ochenta,é  

quedando sujeto a la prohibici n de cambiar destino. Rol de Aval os Nó ú ° 
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2.439-291.  T tulo  de  dominio  figura  inscrito  a  nombre  de  don Claudioí  

Marcelo  Pavez  V squez,  a  fojas  1442vta.  N  1631  del  a o  2012,  delá ° ñ  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Valdivia.- y, 4.-í  

Un retazo  de  terreno  de nominado "Lote  b3"  del  plano de subdivisi nó  

archivado al Registro de Propiedad de dos mil once con el n mero 226, eú  

una superficie aproximada de una hect rea y media, ubicado en el sectorá  

Punucapa,  comuna de  Valdivia,  y  que  en especial  deslinda:  Norte,  con 

terrenos  inundados;  Este,  con  lote  bl;  Sur,  con  lote  b2";  y  Oeste,  con 

terrenos  inundados.  Esta inscripci n se lleva a efecto de conformidad aló  

Decreto  Ley  tres  mil  quinientos  diecis is,  de  mil  novecientos  ochenta,é  

quedando sujeto a la prohibici n de cambiar su destino. Rol de Aval os Nó ú ° 

2439-292.-  Titulo  de  dominio  figura  inscrito  a  nombre  de  don Claudio 

Marcelo  Pavez  V squez,  a  fojas  3116  vta.  N 3604  del  a o  2012,  delá ° ñ  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Valdivia.í

Es  el  caso,  que  los  predios  mencionados,  requieren  para  poder 

ingresar al camino p blico de Punucapa, hacerlo a trav s de los predios deú é  

dominio de don Manuel Segundo Rocha Rubio, y en contra de la Sucesi nó  

de don Mario Julian Garrido Navarrete, conformada por don Mario Juli ná  

Garrido Caro, Iv n Mois s Garrido Caro, Sim n Patricio Garrido Caro,á é ó  

Graciela o Gabriela Candelaria Garrido Caro, Cristian Rigoberto Garrido 

Caro y Mar a Fresia Caro. í

Las inscripciones de los predios sirvientes son: I.- EL PREDIO DE 

DOMINIO  de don Manuel Segundo Rocha Rubio: Se encuentra ubicado 

en el Sector Punucapa, Comuna de Valdivia, denominado Lote Uno de una 

superficie  aproximadas  de  4,21  hect reas  cuyos  deslindes  son:  Norte:á  

Sucesi n  de  V ctor  B ez  Aros,  separado  por  cerco;  Este,  l nea  a  cincoó í á í  

metros  de las  aguas  m ximas  de la  inundaci n del  R o Cruces  en unaá ó í  

extensi n  de  356  metros;  Sur,  Mario  Garrido  Navarrete,  separado  poró  

cerco; Oeste, l nea a cinco metros de la inundaci n del R o Cruces, en unaí ó í  

extensi n de doscientos noventa y un metros. Rol de Aval os N  2439-142.ó ú °  

El t tulo de domino figura inscrito a nombre de Manuel Segundo Rochaí  

Rubio, a fs. 268 vta., bajo el N 323 del Conservador de Bienes Ra ces de° í  

Valdivia del a o 2009 y, II. El predio de la  SUCESION MARIO JULIANñ  

GARRIDO NAVARRETE: corresponde al lote ubicado en Punucapa, de 
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esta comuna, de una superficie aproximada de tres hect reas quince reas,á á  

seg n plano X-1-536, que deslinda: Norte, Mario Juli n Garrido Navarrete,ú á  

separado por cerco; Este,  Sucesi n B ez, separado por estero El Bols n;ó á ó  

Sur,  Felipe  Jim nez  Aburto,  separado  por  cerco;  Oeste,  Mario  Juli né á  

Garrido Navarrete, separado por camino vecinal. El t tulo de dominio seí  

encuentra  inscrito  a  fs.  490  N  684  del  Registro  de  Propiedad  del°  

Conservador de Bienes Ra ces de Valdivia del a o 2000.í ñ

Los Hechos: 

A partir de los meses de abril y octubre de 2012, fechas en las cuales 

don Claudio Pavez V squez,  adquiri  para s  y  en dominio los  prediosá ó í  

mencionados,  ha  estado imposibilitado de ingresar  ellos,  a  trav s  de losé  

predios  de  propiedad de los  demandados  y  hacia  el  camino p blico  deú  

Punucapa, por no permit rselo stos,  haciendo presente que solo en unaí é  

oportunidad  el  actor  ingreso  a  sus  predios  a  trav s  de  los  terrenos  deé  

Manuel  Rocha,  hecho  ste  que  se  verific  cuando  el  corredor  deé ó  

propiedades le mostr  los inmuebles para ser comprados. Luego, al otro d aó í  

de haberlos comprado, el Sr. Rocha puso candados nuevos y nunca accedió 

a  entregar  una  llave  que  permitiera  poder  acceder  al  camino  p blico.ú  

Respecto de la Sucesi n Juli n Garrido Navarrete, si bien no han creadoó á  

problemas en t rminos generales, la verdad es que, nunca se han mostradoé  

llanos  a  subscribir  un  convenio  extrajudicial  tendente  a  constituir  una 

servidumbre de tr nsito, por lo que el actor se ve enfrentado a solicitar esteá  

derecho,  por  medio  de  la  declaraci n  que  el  Tribunal   efect e  en  laó ú  

sentencia definitiva que al efecto se dicte en estos autos.

Por  eso,  es  que,  y  para  poder  zanjar  definitiva  y  legalmente  el 

problema anotado,  es  que  se  hace  de  absoluta  necesidad para su  parte 

constituir sobre los inmuebles de sus respectivos dominios, una servidumbre 

predial o simplemente predial que sea impuesta a ambos predios en utilidad 

de los de propiedad del actor de autos.

Es un hecho irrefragable el que nunca ha sido cuestionado, que los 

inmuebles de propiedad de Manuel Segundo Rocha Rubio, y de la Sucesi nó  

Mario Julian Garrido Navarrete, por d cadas han servido de servidumbreé  

de tr nsito no s lo a los predios de su representado, sino al de todos losá ó  

lugare os del sector, quienes lo han usado precisamente para poder accederñ  
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al camino p blico de Punucapa.ú

Es el caso que, a partir de abril  del a o 2012, el demandado Sr.ñ  

Manuel  Segundo  Rocha Rubio,  en  forma arbitraria  e  ilegal,  ha  venido 

impidiendo al actor el paso para poder acceder libre y fluidamente a sus 

predios, colocando portones y candados en los deslindes de los respectivos 

predios;  situaci n que se mantiene hasta al  momento de entablar en suó  

contra la presente acci n de dominio, a pesar de los denodados esfuerzosó  

desplegados  por  el  actor  para  solucionar  extra  proceso  el  impase 

denunciado.

Situaci n  an loga  ha  venido  ocurriendo  con  los  miembros  de  laó á  

Sucesi n de don Mario Julian Garrido Navarrete.ó

A consecuencia de todo ello, resulta, que en la actualidad los predios 

de su representado, se encuentran destituidos de toda comunicaci n con eló  

camino  p blico  a  Punucapa,  por  la  interposici n  de  los  predios  delosú ó  

demandados, lo que le causa inmediatos como reales y graves perjuicios, 

impidi ndole efectuar las labores agr colas y ganaderas inherentes y propiasé í  

de la explotaci n de sus predios, haciendo presente una vez que, las nicasó ú  

v as  de acceso hacia el  camino p blico de Punucapa,  la  constituyen losí ú  

caminos existentes por d cadas en los predios de dominio de don Manuelé  

Segundo  Rocha  Rubio  y  de  la  sucesi n  de  don  Mario  Julian  Garridoó  

Navarrete;  fundamentos por los cuales, demandamos sean declaradas por 

SS, en definitiva las siguientes servidumbres de tr nsito:á

I.- La Primera Servidumbre: 

Corresponde a un camino que pasa por el  predio de dominio del 

demandado  Manuel  Rocha  Rubio,  de  una  longitud  de  242  metros,  un 

ancho de 5 metros y una superficie total de 1.210 M2, para los efectos del 

pago de alguna clase de indemnizaci n si correspondiere, y seg n informeó ú  

ad hoc  elaborado  por  el  ingeniero  agr nomo  don  Carlos  Montoya— ó  

Romero, con los siguientes deslindes especiales: Norte, en 5,0 metros con 

propiedad de Claudio Pavez V squez; Sur: En 5,00 metros con propiedadá  

de Mario Julian Garrido Caro y otros ; Este: en 242, 00 metros con resto 

del predio de Manuel Rocha Rubio, y, Oeste: en 242 metros con resto de 

propiedad de Manuel Rocha Rubio.

2.- La segunda servidumbre: 
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Corresponde a un camino p blico que va desde el port n de acceso alú ó  

predio de don Manuel Rocha Rubio, que pasa por el predio de dominio de 

la sucesi n de don Mario Juli n Garrido Navarrete, integrada por Marioó á  

Juli n Garrido Caro, Iv n Mois s Garrido Caro, Sim n Patricio Garridoá á é ó  

Caro, Graciela O Gabriela Candelaria Garrido Caro, Cristian Rigoberto 

Garrido Caro, Maria Fresia Caro; este camino de servidumbre permite el 

acceso a camino p blico tanto del predio de Don Manuel Rocha Rubioú  

como de la propiedad de don Claudio Pavez V squez. Esta Servidumbre deá  

tr nsito tiene una longitud de 537 metros, un ancho de 5,00 metros y unaá  

superficie de 2. 685 metros cuadrados y los siguientes deslindes especiales: 

Norte: en 5,00 metros, con propiedad de don Manuel Rocha Rubio, SUR: 

En 5,00 metros con camino p blico a Punucapa a Curi anco; ESTE: enú ñ  

537,00 metros con resto del predio de Mario Juli n Garrido Caro y otros, y,á  

Oeste: en 537,00 metros con resto de propiedad de Mario Juli n Garridoá  

Caro  y  otros.  seg n  informe  ad   hoc  elaborado  por  el  ingenieroú —  

agr nomo don Carlos Montoya Romero.ó

El Derecho: 

Es  el  art culo  847  del  C digo  Civil,  el  precepto  legal  otorga  elí ó  

derecho a su parte para solicitar judicialmente se declare una servidumbre 

de tr nsito en favor de los predios de su dominio, al encontrarse destituidosá  

de toda comunicaci n con el  camino p blico, por interposici n de otrosó ú ó  

predios, al prescribir Si un predio cuando su predio se halla destituido de“  

toda  comunicaci n  con  el  camino  p blico  por  la  interposici n  de  otrosó ú ó  

predios, el due o del primero tendr  derecho para imponer a los otros lañ á  

servidumbre  de  tr nsito,  en  cuanto  fuere  indispensable  para  el  uso  yá  

beneficio  de  su  predio,  pagando  el  valor  del  terreno  necesario  para  la 

servidumbre y resarciendo todo otro perjuicio . ”

Por estas consideraciones y disposiciones legales que cita, pide tener 

por entablada demanda de servidumbre de tr nsito en juicio sumario, ená  

contra de don Manuel Segundo Rocha Rubio, y de la Sucesi n de donó  

Mario Julian Garrido Navarrete, conformada por don Mario Julian Garrido 

Caro, Ivan Moises Garrido Caro, Simon Patricio Garrido Caro, Graciela o 

Gabriela Candelaria Garrido Caro, Cristian Rigoberto Garrido Caro, Maria 

Fresia Caro, todos ya individualizados, y, en definitiva, acogi ndola en todasé  
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sus partes, declarar en definitiva que se les condena a otorgar al actor de 

autos,  las  servidumbres  de  tr nsito  solicitadas,  para  acceder  al  caminoá  

p blico de Punucapa,  y de manera gratuita,  y,  o,  en la  forma que SS,ú  

determine conforme al m rito del proceso, con costas.é

Que consta  en autos el  haberse notificado legalmente a todos los 

demandados de la acci n deducida en su contra. ó

Con fecha 09 de Junio de 2017, se llev  a efecto la audiencia deó  

estilo, en la que los demandados contestaron la demanda  mediante minuta 

minutas escritas, se alando al efecto lo siguiente:ñ

En primer lugar, el Abogado Felipe Herrera B. en representaci n deó  

don  Manuel  Rocha  Rubio  manifest  que  don  Claudio  Marcelo  Pavezó  

V squez, ha presentado demanda de Servidumbre de Tr nsito, en contra deá á  

la persona de su representado, fundada en que supuestamente ser a due oí ñ  

del  retazo  de  terreno  denominado  Lote  a ,  del  retazo  de  terreno“ ”  

denominado Lote del retazo de terreno denominado Lote b dos , y del“ “ ”  

retazo de terreno denominado Lote b3 "; haciendo presente que s lo en“ ” ó  

una  oportunidad  habr a  ingresado  a  trav s  de  los  terrenos  de  suí é  

representado,  hecho  supuestamente  ocurrido  cuando  el  corredor  de 

propiedades le mostr  los inmuebles para ser comprados, y que, al otro d aó í  

de  haberlos  comprado,  su  representado  supuestamente  puso  candados 

nuevos y nunca accedi  a entregar una llave que permitiera acceder a unó  

supuesto  camino  p blico .  Adem s  se ala  que  los  inmuebles  de  su“ ú ” á ñ  

representado por d cadas han servido de servidumbre de tr nsito no solo aé á  

los predios que supuestamente son del  demandante,  sino al de todos los 

lugare os del sector, quienes lo han usado para acceder al camino p blicoñ ú  

de Punucapa,  adem s de se alar  que supuestamente  su representado ená ñ  

forma arbitraria e ilegal, ha venido impidiendo al actor el paso para acceder 

libre y fluidamente a sus predios,  colocando portones y candados en los 

deslindes respectivos.

De  acuerdo  a  lo  anterior,  viene  en  contestar  la  demanda  de 

servidumbre de tr nsito presentada solicitando a VS. se rechace totalmenteá  

la misma, con costas, por cuanto claramente los hechos se alados por elñ  

demandante  no  se  ajustan  a  la  realidad  y  tampoco  configuran  los 

presupuestos legales necesarios para intentar una acci n como la realizadaó  
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por la contraria.

De  la  sola  lectura  de  la  demanda  presentada  en  contra  de  su 

representado, se desprende que carece de los fundamentos necesarios, ya 

que en primer lugar no se individualiza debidamente el sector respecto del 

cual se solicita la servidumbre de tr nsito. Claramente el demandante haá  

se alado en su escrito de demanda que es supuestamente due o de cuatroñ ñ  

propiedades,  esto  es,  denominado  Lote  a  del  retazo  de  terreno“ ”  

denominado Lote b 1 , del retazo de terreno denominado Lote b dos , y“ ” “ ”  

del retazo de terreno denominado Lote b3 ; pudi ndose observar a simple“ ” é  

vista que respecto de los deslindes correspondientes a dichos lotes, y que 

se ala el demandante, ninguno de ellos hace alusi n a su representado oñ ó  

que deslinda con don Manuel Segundo Rocha Rubio, adem s, no se se alaá ñ  

espec ficamente cu l  de los lotes indicados por el  demandante es el  queí á  

deber a  eventualmente  ser  sujeto  de  servidumbre  respecto  de  suí  

representado, m s aun teniendo en cuenta que su representado no es elá  

nico demandado en esta causa, no especificando que lote debe ser el queú  

necesite dicha servidumbre respecto de su representado y que lote respecto 

de los otros demandados, esto es, la Sucesi n de don Mario Juli n Garridoó á  

Navarrete,  ya que es a todas luces imposible que tanto su representado, 

como los  otros  demandados  puedan  ser  colindantes  con  todos  los  lotes 

se alados  por  el  demandante,  situaci n  que  de  por  s  hace  que  no  señ ó í  

cumplan los requisitos necesarios para interponer la presente acci n.ó

Sin perjuicio de lo anterior, cabe hacer presente, que se ha faltado a 

la verdad por el demandante al explicar los hechos, ya que la realidad de 

los mismos es absolutamente distinta, y no se configurar an los presupuestosí  

de la acci n de servidumbre de tr nsito, contemplados en el art culo 847 deló á í  

C digo  Civil,  el  cual  se ala:  Si  un  predio  se  halla  destituido  de  todaó ñ “  

comunicaci n con el camino p blico por la interposici n de otros predios, eló ú ó  

due o del primero tendr  derecho para imponer a los otros la servidumbreñ á  

de tr nsito,  en cuanto fuere indispensable para el  uso y beneficio  de suá  

predio,  pagando  el  valor  del  terreno  necesario  para  la  servidumbre  y 

resarciendo todo otro perjuicio .”

De acuerdo a lo anterior, de la misma demanda se desprende que el 

demandante no ocupa dicho predio, no lo ha usado ni se ha beneficiado del 
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mismo  y  malamente  puede  se alar  que  es  indispensable  para  ello  queñ  

transite por el predio de su representado, ya que nunca ha estado en el 

lugar, y nunca ha conversado con su representado al respecto, debi ndoseé  

adem s tener en cuenta que las propiedades que menciona en su demandaá  

se encontrar an ocupadas actualmente por otras personas, lo cual demuestraí  

que el demandante jam s ha ingresado al lugar.á

Por  tanto,  no  existe  forma  alguna  en  que  el  demandante  pueda 

determinar que esta acci n es indispensable para el uso o beneficio de suó  

supuesto inmueble, no cumpli ndose los requisitos necesarios para accionar,é  

no quedando claro si existe la posibilidad de otras salidas con mejor acceso 

para los lotes que se ala, volviendo a reiterar que no se especifica cu l deñ á  

los lotes que se ala debe ser eventualmente favorecido con esta servidumbre,ñ  

ya que es imposible que su representado colinde con todos los lotes, al igual 

que sucede con los otros demandados.

Junto con lo anterior, cabe hacer presente que no existe servidumbre 

constituida en el sector del inmueble de su representado, y, aunque se dijera 

que es as , lo cual no es cierto, igualmente dicha servidumbre se encontrar aí í  

prescrita por su no uso, de acuerdo con lo se alado en el art culo 885 N  5ñ í ° ° 

del C digo Civil, al decir: Las servidumbres se extinguen: 5  Por haberseó “ °  

dejado  de  gozar  durante  tres  a os ,  siendo  absolutamente  clara  estañ ”  

situaci n  por  cuanto  el  mismo  demandante  reconoce  en  su  escrito  deó  

demanda que no ha ingresado y hecho uso alguno desde al menos el a oñ  

2012, por tanto no puede argumentar como fundamento de su demanda la 

existencia de alguna supuesta  servidumbre anterior en dicho lugar.“ ”

En  definitiva,  claramente  no  procede  acceder  a  la  demanda  de 

servidumbre  de  tr nsito,  por  cuanto  el  demandante  no  cumple  con  losá  

requisitos necesarios para interponer la presente acci n, debido a lo cualó  

debe ser rechazada la demanda en todas sus partes, adem s de declararseá  

extinguida  cualquier  servidumbre  que  pretendiere  hacer  valer  el 

demandante, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 885 N  5  delí ° °  

C digo Civil.ó

En su defecto, el demandante debe pagar por el valor de cualquier 

terreno  necesario  para  servidumbre  y  resarcir  todo  otro  perjuicio,  de 

conformidad a lo establecido en el art culo 847 del C digo Civil.í ó

N
R

X
W

E
D

D
T

X
S



En segundo lugar, el abogado Felix Urcull  S. en representaci n delú ó  

resto de los demandados, contest  demanda, solicitando desde ya se rechaceó  

con expresa condena en costas, en virtud de los siguientes fundamentos de 

hecho y de derecho que expone:

El demandante solicita la constituci n de una servidumbre de tr nsitoó á  

en su favor de modo que pueda transitar libremente a pie o con veh culoí  

por el acceso m s cercano al camino p blico.á ú

Es el caso el demandante si bien es cierto es propietario de los lotes 

denominados lote a, lote b l, lote b 2, y lote b3 inscritos a su nombre, 

nunca ha tomado posesi n de ellos y nunca ha requerido transitar haciaó  

stos lotes que forman un solo pa o, no usando el predio ni obteniendoé ñ  

beneficio de l como dispone el art culo 847 del C digo Civil: Si un predioé í ó “  

se  halla  destituido  de  toda  comunicaci n  con el  camino p blico  por  laó ú  

interposici n  de otros predios, el due o del primero tendr  derecho paraó ñ á  

imponer  a  los  otros  la   servidumbre  de  tr nsito,  en  cuanto  le  fuereá  

indispensable para el uso y beneficio de su predio , As  las cosas queda” í  

claro que el demandante no est  haciendo uso y beneficio de sus lotes todaá  

vez que stos se encuentran tomado por lugare os como consta en causaé ñ  

Rol: C-1536-2015 caratulado Pavez con Leiva  del Segundo Juzgado Civil“ ”  

de Valdivia sobre reivindicaci n, causa que a n se encuentra vigente sin queó ú  

a la fecha tos ocupantes hayan entregado el terreno, como consta en la 

ltima resoluci n reca da en el cuaderno de cumplimiento incidental de esaú ó í  

causa, que con fecha 26 de Enero de 2017 no dio lugar a la solicitud de 

oficio de la demandante para proceder al lanzamiento de los ocupantes.

Por otra parte  la  contraria en su demanda se limita a solicitar la 

servidumbre de tr nsito por los lugares por donde los demandados accedená  

a sus predios y por donde ellos circulan en forma interna, sin proponer 

alguna  alternativa  de  servidumbre  de  tr nsito  que  cause  la  menorá  

incomodidad posible a los predios sirvientes. En ste sentido son importantesé  

los art culos 828, 829, 830 y 833 del C digo Civil ya que stos se inspiraní ó é  

en  el  principio  romano  del  comportamiento  civiliter  por  el  cual  en  el 

ejercicio de un derecho el due o del predio dominante debe procurar elñ  

m nimo de perjuicio, evitando toda molestia o embarazo innecesario en elí  

predio sirviente.
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En la misma audiencia se llam  a las partes a conciliaci n sin queó ó  

esta se produzca.

Con  fecha  16  de  junio  de  2017,  se  recibi  la  causa  a  prueba,ó  

rindi ndose la que consta en autos.é

Con  fecha 07 de Febrero de 2018,  se cit  a las  partes  para o ró í  

sentencia. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  con  fecha  17  de  Marzo  2017  don  Claudio 

Marcelo Pavez V squez, deduce demanda en juicio sumario de ejercicio deá  

servidumbre legal en contra de don Manuel Segundo Rocha Rubio y en 

contra de la Sucesi n de don Mario Juli n Garrido Navarrete, conformadaó á  

por don Mario Juli n Garrido Caro,  Iv n Mois s  Garrido Caro,  Sim ná á é ó  

Patricio  Garrido  Caro,  Graciela  O  Gabriela  Candelaria  Garrido  Caro, 

Cristian  Rigoberto  Garrido  Caro,  Mar a  Fresia  Caro,  todos  yaí  

individualizados, acogerla en todas sus partes y, en definitiva, declarar que 

se les condena a otorgar al  actor de autos,  las  servidumbres de tr nsitoá  

solicitadas,  para  acceder  el  camino  p blico  de  Punucapa,  y  de  maneraú  

gratuita, y ,o en la forma determine conforme al m rito del proceso, coné  

costas.

SEGUNDO:  Que,  con  fecha  09  de  Junio  de  2017se  realiz  laó  

audiencia  de  estilo,  oportunidad  en  que  los  demandados  contestaron  la 

demanda mediante minutas escritas y solicitaron el rechazo de la demanda 

en todas sus partes por no darse los presupuestos de la acci n, seg n losó ú  

argumentos que expresa pormenorizadamente.

En la misma audiencia se llam  a las partes a conciliaci n, sin queó ó  

esta se produjera. 

TERCERO: Que,  la  servidumbre  se  encuentra  definida  en  el 

art culo 820 del C digo Civil como Servidumbre predial, o simplementeí ó “  

servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio en utilidad de otro 

predio de distinto due o ; a su vez, el art culo 821 se ala Se llama predioñ ” í ñ “  

sirviente el que sufre el gravamen, y predio dominante el que reporta la 

utilidad. Con respecto al predio dominante la servidumbre se llama activa, y 

con respecto al predio sirviente, pasiva. En el caso sublite, se solicita una 

servidumbre discontinua y aparente,  ya que lo que se solicita es  que se 
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establezca  una  servidumbre  de  transito  estableciendo  espec ficamente  elí  

camino que unir a al predio dominante, pasando por los sirvientes hastaí  

llegar al camino p blico.ú

CUARTO: Que siguiendo la doctrina cl sica que impera en nuestroá  

ordenamiento  jur dico  (Tratado  de  Derechos  Reales,  bienes,  tomo  II,í  

Alessandri,  Somarriva,  Vodanovic),  los  requisitos  para  que  proceda  la 

constituci n de la servidumbre por parte del tribunal son los siguientes:ó

1.-  El  predio  que  trata  de  imponer  la  servidumbre  debe  estar 

desprovisto de toda comunicaci n con el camino p blico.ó ú

2.- La comunicaci n con el  camino p blico debe ser indispensableó ú  

para el uso y beneficio del predio.

3.- Debe indemnizar previamente al predio servil. 

QUINTO: Respecto a los primeros dos requisitos, el informe pericial 

efectuado por don Cesar Cadagan Delgado, apreci ndolo de acuerdo a lasá  

reglas  de  la  sana  critica,  y  estimando  que  su  metodolog a  utilizada  esí  

adecuada al efectuar visita en terreno y t cnicas de georreferencia que no seé  

discuti  en autos, es efectivo que el predio de la parte demandante no tieneó  

un acceso directo al camino p blico, debiendo atravesar los predios de losú  

demandados para no quedar aislados, ya que la otra forma de acceso es por 

v a de los cursos de aguas la que no es factible debido a que no son aptosí  

para la navegaci n durante gran parte del a o, siendo indispensable para laó ñ  

utilizaci n del bien la constituci n de la servidumbre de tr nsito. Respecto aó ó á  

las caracter sticas de ella, la extensi n ser  de 785 metros lineales con uní ó á  

ancho de cinco metros de acuerdo a la forma descrita en el punto 2 de las 

conclusiones del peritaje.

SEXTO: A  mayor  abundamiento,  la  prueba  del  demandante  en 

especial  la  documental  consistente  en  los  t tulos  vigentes  del  predio,  elí  

informe  de  don  Carlos  Montoya  Romero,  entre  otros,  reafirman  lo 

concluido en el considerando anterior, sin que exista prueba en contrario 

que lo desvirt e.ú

SEPTIMO: En  lo  que  se  refiere  al  tercer  aspecto  esto  es  el 

indemnizatorio, el actor deber  pagar los gastos que conlleven el trayectoá  

del camino, como un monto en dinero que se determinar  en la fase deá  

cumplimiento del fallo, el que se acordar  por las partes y en caso contrarioá  
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se regular  por un perito designado al efecto seg n lo contempla el art culoá ú í  

848 del C digo Civil.ó

OCTAVO: Que, la dem s prueba rendida en autos, en nada altera oá  

modifica lo resuelto precedentemente.

       Y vistos, adem s, lo dispuesto en los art culos 820 y siguientesá í  

y 1698 del C digo Civil y art culos 144, 170, 254, 309, 680 y siguientes,ó í  

del C digo de Procedimiento Civil y art culos pertinentes, ó í se declara:

Que,  SE HACE LUGAR, a la demanda interpuesta demanda de 

ejercicio  de  servidumbre CARLOS  HERRERA  TARDON,  como 

mandatario y en representaci n de don CLAUDIO MARCELO PAVEZó  

V SQUEZ, en contra de don MANUEL SEGUNDO ROCHA RUBIO, yÁ  

en  contra  de  la  Sucesi n  de  don  MARIO  JULIAN  GARRIDOó  

NAVARRETE,  conformada  por  don  a)MARIO  JULI N  GARRIDOÁ  

CAR,  b)IV N  MOIS S  GARRIDO  CARO,  c)  SIM N  PATRICIOÁ É Ó  

GARRIDO  CARO,  d)  GRACIELA  O  GABRIELA  CANDELARIA 

GARRIDO CARO, e) CRISTIAN RIGOBERTO GARRIDO CARO, y 

de do a MAR A FRESIA CARO, por lo que se constituye servidumbre deñ Í  

tr nsito en la forma descrita en el considerando quinto. á

Respecto a la indemnizaci n que deber  pagar el demandante a losó á  

demandados,  ella  se  determinar  en  la  fase  de  cumplimiento,  seg n  loá ú  

expuesto en el considerando s ptimo.é

Cada parte soportar  sus propias costasá .

          Reg strese y notif quese por c dula.í í é

          Rol  C-805-2017.-

Dictada por don David Silva Estrada, Juez Subrogante. 

Autoriza do a Cecilia Matamala Kroell, Secretaria Subroganteñ .

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  162  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil, se incluy  en el Estado Diario la sentencia precedente.ó  
Valdivia, a quince de Febrero del a o dos mil dieciocho.ñ N
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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